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S t í ín nucritom forzoso! á la ñmceta todoi 
los pueblos del Ardhipiélsgo erigidoi ciyilBiente 
pkgaBdo n importe loa qne pnedjtD, j cupliendo 
po» loi deaás los loados de Isa reapectivaa 
proviaeiss. 

\JRml óritm d* 84 ¿9 Septirmirt dt 1S42) 

8e declars texto oñci&l, y auténtico ei de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su origen, 
pablicadts en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

{Stiperior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 
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rnáni Pre«ídi<.-
"pjiírcel: B*í«n6ia Fíovlsicnal de Tracaenníe?.— 

ie servicio exterior: a! Comaodsnie de Art?-
ct ijde Monítfia D. AntoDio Moreno Luna— 
611 A*: El CcmandsBtüi de Cazadores oúm. 1 3 , 

Jarlos Groiasrd MarliDtz.-—Imanar*»; otro 
iegimiento tútr». 7 2 D . Juao Crespo Gatierr.z 
ff para M rgeonosimimto d§ provisiones: el 
inte Ooronel de Cszodor^s núm. 2 , D, Luis 

IrtiDfz Alcobendss.—-F^t^ j/j3rot?isio?MJj: Re-
ilíiito EÚDO. 7 3 3,er Capitáo.—F^ancts c?* á 
1 Rfgímíeoto núm. 7 2 , 4.o Teniente.—/cto de 
p: Ej mismo Cuerpo.—Mtica en \& Lue^ta: 
Btíl. 
lórden deS. B.—1! Tír;iilí!>a5« Ccr®i£«1 Sargento 
ír. iMd das Mlcbekíc^.. 

de í 

f; Anuncios oficiales. 
freoit 
(lecv A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L L E M A N I L A 

•tu Secretaria 
^ 1 El lltmo. Sr. Presidente de eata Audíeccia, 

ce. la servido nombrar á D. Benito Llantada 
!ca}0t[i«fe Pt z del pueblo de Donad en Albay, para 

teito del scí o ai bienio. 
^Ittiia, 21 de Abril da 1898.—El Srio. de Go-

iiío, Gervasio Cruces. 
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ACCION GR A L D I á DMINFSTR ACION C I V I L 
DE FILIPINAS 

ü Excmo. Sr. Director ger eral per acuerdo de 
tolos corrientes, ha tenido á bien disponer qne 
"la 27 de Msyo próximo venidero, k las diez 

: Pjnto de su manara, re celebrará ante la Jucta 
j Almonedas de esta Dirección general, segunda 

f̂lti para arreníjas' por un trienio el servido 
¿¡i ^mbiBáo de la Cárcel pública de Bilibid de 
nde '^pital bf jo el tipo en progresión descendente 

p'0cce petos ^ ggjg cuntimos (píe. n ' o ó ) anuales 
¡̂í" LCa?a 1gz) con entera y estricta snjeeífa si 

;:i 0̂ "e condiciónea que se halla inserto ea la Ga-
rtctal de esta Capital, bajo al núm. 40 de 

J j J S de Pobrero último. 
ha «ubagta tendrá lugar en el Salen de Ac-

^ laicos del expresado Centro derectivo sita 
\ ' ^ ¡ ^ n ü D a . 1 de la calle del Arzobispo es-

. u. ^ plaza de Morlones, en Inlr&muros, á 
oí 

raí" 

IZfn punto del citado día. Los que deseen 
, ?D. â referida subasía pr;d?án presentar sus 

tloL^1006» extendidas en papel del sello 10.0 
í % f̂tI1do precisamente per separado el doou-

Wi S&rfllltía cerrespondiento. 

Gobernación, Ricardo Disz. 2 

34 í̂0!aot Sr. Director general por acuerdo 

de 12 del actual, ha tenido á biea disponer que 
el dia 18 da Mayo próximo venidero ó las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y ea la 
Subalterna da la provincia de Batasgas, 1 a au^ 
basta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio del Juego de gallos del 
pueb'o de Tuy de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de setecientos setenta y 
nueve pesos y treinta y cinco céntimos (pe
sos 779^35) durante el trienio ocn entera y es
tricta sujeción al pliego de condieiones, inserto 
en la Gaceta aficial, núm. 108 correspondiente 
del día 20 de Abril próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros ^ 
las diez en punto del citado dia. Los que deseco 
optar en la referida Eubasta podrán preaentar 
Sufli proposición «a ftxtfinflid*» éti papel del aeílo 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía corre»pondisste. 

Manila, 14 de Abril de 1898.—£1 Jefe de 
la Seceión de Gobernación, Ricardo Disz. 1 

Él Exorno. Sr. Director Geseral por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bíeíi dis
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge« 
neral y en* la Subalterna del distrito de Morón, 
3 a subasta pública y siscnltánea p&ra arrendar 
por DU trienio el servicio de! luego de gallos 
de dicho distrito, coa la rebaja de un 10 p 3 
del tipo anterior ó sean de dos mil seiscieatos 

pesos (pfs. 2601'00) durante el trienio ocn 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 259 corres
pondiente al dia 18 de Septiembre del año 
próximo pa 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expressdo Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In
tramuros á las dkz en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Maulla, 18 de Abril da 1398—El Jefe de la 
Seccióa de Gobernación, Ria^rdo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. l ireotor general por acuerdo 
de. 13 del corriente rae*, ha tenido á bien dis. 
poner que el día 31 de Mayo próximo venidero 
las diez de su mañana, se celebre ante Ja 
Junta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Leptnto, 
3.er concierto público y e i mal ta neo para arrendar 
por un trienio el servicio del Juego de gallos 
de dicho distrito con la riba ja de un 5 p § dtl 

tipo anterior de cíncuBrita y un pesos cuarenta 
y cuatro céntimos (pfá. 51 !44) durante el trienio 
con entera y estricta sujacióa ai pliego de condi
ciones iaierto en la Gaeeta oficial núm. 68 00* 
rreipondiente ú dia 9 de Marzo del año próximo 
pasado. 

Dicho concierto tandrá lugar en el S Ú 6 Ü d© 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo* 
bispo esquiaa á la plaza de Mariones en laEra-
muros á las diez en puato del citado dia. Los 
que desean optar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acoaap^Saudo paeoisamante por 
separado al documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de l a 
Secoióa de Gobernación, Ricardo Diíiz 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerden 
de 13 del corriente mós ha tenido á biea dis-
ponar que el día 27 de kUyo próximo venidero 4 
las diez de su mañana, se celebre ante la Jauta 
de Almonedas de esta Direccióa g.?neral y en 
la Subalterna de la Isla de Joió, 3.a subass% 
públoa y simultánea p*ra arrendar por un trie
nio el arbitrio de la Matanza y limpieza de retm 
de dicha Isla, con la rebaja de ua 10 p § del 
tipo anterior de tres mil qumáeatos diez 
pesos (pfs. 35i0'00) daraaíe el trienio 6 sean 
mil ciento setenta pesos (pfs. II70'00) anuales 
con cacera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 14^ 
correspondiente al dia 31 de Mayo del año próc* 
simo pasado. 

Dicha subasta teadrá logar en el Salón d© 
Actos públicos del expresado Ceutro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza da Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ea papel dal sello 10.0 acompañando preciss-
mente por separado el doeumanto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Abril da 1898.—El Jefa de 
la lección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner que el dúa 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez da su mañana, se celebre aata la 
Junta de Almenadas de esta D'reccióa general 
3 a subasta pública y para arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruajes, carros y oabísílos da 
los pueblos de esta pro vi acia de Manila coa la 
rebaja de un 10 p § del tipo anterior ó sea-
de cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro pesos y 
cinco céntimos (pfs. 4864fo5) durante el tisaio 
ó sean mil seiscientos veintiún peses y ^treinta 
y cinco céntimos (pfs. i62i(35) anuales coa en
tera y estricta sujeción al pliego de condic ones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 225 correspon* 
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diente al día 15 de Agosto del «ño próximo 
paiado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la ca le del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en Ia« 
tramuros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acompasando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acaerdo 
de 12 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia iS de Mayo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Nueva Eoija, 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el Impuesta de Carrnages, Carros 
y Caballos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de cinco mil oohooientos 
noventa y cuatro pesos ochenta y cinco cén* 
timos (pía. 5.894*85) durante el trienio ó sean 
mil novecientos sesenta y cuatro pesos noventa 
y cinco céatimos (pía. 1.964'95) aauales con entera 
y estricta sujeción al pliego de oondioiones in
serto en la «Gtaceta de Manila» núm. n o del dia 
22 de Abril próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina é 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
aiolones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abril de 1898.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación.—Ricardo Oíaz. 1 

E l Exorno. Sr. Director general por aouerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 27 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de la Lugana, 
3.a subasta pública y simultánea para arreodar 
por un trienio el impuesto de carruajes, carros y 
callos de esa provincia con la rebaja de nn 
10 p § del tipo anterior da seis mil ciento ochenta 
y un pesos (pfs. 6.181*00) durante el trienio ó 
Sean dos mil sesenta pesos y treinta y cuatro 
céntimos (pfa. 2.060'34) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de coadiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 194 correspondiente al 
dia 15 de Julio del &ño próximo pasado. 

Bicha subasta tendrá lugar en el Saló a de 
actos públicos del expresado Centro directivo 
tita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado día. 
Loa que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres» 
pondiente. 

Manila. 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Excmo; Sr. Director general por acuerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
«n la Subalterna de la provincia de Batsngas, 
3,a subasta pública y simultánea para arrendar por 
nn trienio el impuesto de carruajes, carros y 
caballos de dicha provincia coa la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior de ooho mil novecien-

Gaceta de Manila.—Nú¡n. i j ^ 

tos sesenta y cuatro pesos veintisiete céntimos 
(pfs. 8.964f2 7) durante el trienio ó sean dos mil 
novecientos sesenta y osho pesos y nusve céati 
mos (pfj. 2.968'09^ anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones iaserto en la 
«GUceta oficial» núm. 261 correspanáiente al dia 
20 de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diaz 
en punto del citado dia. Los que desean optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manía, 18 de Abril de 1898 —31 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E i Excmo. Sr. Director ganeral por acuerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de M ŷo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Direoci5a genaral y en la Su 
balterna del distrito de Moroog, 3.a subasta púi 
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito con la rebaja de un 10 p § del 
tipo anterior de mil novecientos cuarenta y cua
tro pesos ochenta y un céatimos (píi, i.944,8i) 
dorante el trienio 6 sean seiscientos cuarenta y 
ocho pesos veintisiete céntimos (pfi. 648 27) anuas 
les con entera y estricta sujecióu al pliego de 
condiciones iaserto en la «Gaceta oficial> núm. 220 
correspondiente al dia 10 de Agosto del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plazi de Morlones en Intramuros á 
las diez «n punto del citado dia. Los que de
seen optar en la referida subasta podrán pros 
sentar sus proposiciones extendidas en papal del 
sello 10.0 acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jeje de la 
Sección da Gbbernacióo, Ricardo Diaz. 2 

I N I E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S 
Sección Directiva 

Negociado 2.0, 

Nota del precio, límite que ha de regir en la 
segunda ccnvocaíoria con objeto de contratar por 
tres años el abastecimiento de leña necesaria para 
el suministro á las fuerzas de este Ejército, estan
tes y transeúntes en esta plaza y ia de Cavíte, 
y cuyo acto de remate está anunciado para el dia 
30 de Majo próximo en esta latendenoia militará 

Por cada quintal métrico de leña que se sumi
nistre en cualquiera de ambas plazas, setenta y 
siete céntimos y siete octavos de pesos. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—Antonio Borta. 

E l Intendente de Ejército y del distrito de F i 
lipinas. 
Hago saber: Que no habiendo dado resultado 

las dos subastas celebradas en 25 de Ocüubre 
y 11 de Diciembre últimos en virtud de órden 
del Excmo. Sr. Capitán General de 31 de Marzo 
y 26 de Octubre del año próximo pasado ni la 
primera convocatoria de proposiciones particulares 
celebrada en 8 de Febrero último, en virtud de 
órden de dicha superior autoridad de 16 de Di
ciembre próximo pasado, con arreglo á las pres» 
oripciones del Reglamento de contratación de 18 
de Juoio de 1881 y órden de la referida superior 
autoridad de 16 de Febrero último, se convocad 
una segunda convocatoria de proposiciones parti
culares por tres años 4e abastecimiento de leña, 
necesarias para el suministro de las fuerzas del 
Ejército estantes y tratseuntes en esta plaza y 
Cavite. 

E l acto para dicha licitación se verifig^ 
los Eftrados de esta Intendencia Militar á l ^ 
de la mañana del día 30 de Mayo próximo 
el Tribunal de subasta competente y con sug, 
al pliego de condiciones que se halla de maoi 
en la expresada Dependencia todos los dia 
íerlados de ocho de la mañana á una de U 
y nota del precio límite que se publica co» 
presente anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en PIJ5J 
cerrados al Tribunal de subasta que se oonstiti 
medía hora antes de la anunciada para dicho 
é irán extendidas con arreglo al ándalo 
ñja al pié de este anuncio. 

lila,- 23 de Abril de 1898—AatonioB 

Míe* 

MODELO QUE SE C I T A 
Don F . de T. . . . veoiao de . . , . habi 

en la calle de . . . enterado del ánunoio y J 
de condiciones para contratar por tres años 
ministro de leña que sea necesaria para la; 
zas del Ejército, estantes y transeúntes en 
Plsz» y la de Cavite. se compromete i y 
car dicho abastecimiento á . . . céatimos de 
el quintal métrico. 

(El precio deba consigaarse en letra y gii 
padura ni enmienda.) 

Fecha y ñrma del propoaente. 
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T R I B U N A L M U N I C I P A L D E P A N O A C A N . 
Por disposición de la Junta provincial de 

Tribunales municipales de esta Capital en det 
de 15 del actual, se celebrará segunda snli 
pública del arriendo del servicio de la mats 
y limpieza de reses de este pueblo, ante 
Junta de Almonedas del mismo que se coif 
tuirá al efecto en dicho Tribunal y á \ 
\m 9 de la mañana del siguiente dia al en que ei 
los 30 dias contados desde el en que apares 
anuncio en la GdcHa ofídal, con arre8.v 
pliego de condiciones que se inserta á contiti 
ción aprobado por la Superioridad. 

Tribunal Municipal de Pandaosn de A 
de 1898.—El Teniente mayor Síndico, Vioíotiî ; 
Damián. 

cu 
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CU! 
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K 

UlÓD 

Pliego de condiciones que ha de servir 
para sacar á subasta pública el arriendo 
arbitrio de la matanza y limpieza de íes 
de este pueblo, 

i.a Se arrienda por el término de 
años e! arbitrio arriba expresado bajo el tipo . 
progresión ascendente de trescientos noventa yi j1 
pesos y setenta y cinco céatimos el trienio. • " 

2. a E( remate se adjudicará por li0^^. 
pública y solemne que tendrá lugar anl̂  
Junta de almonedas de este Tribunal. , !íE! . 

3. a La licitación se verificará por 
cerrados y las proposiciones que se hagafli 
ajustarán precisamente á la forma y concepto8 
modelo que se inserta á continuación, eo ia ^ 
tellganoia de que serán desechados los que 
estén arregladas á dicho modelo. i |y 

4, a No se admitirá como lioitador á ^ 
alguna que no tenga para eilo aptitud leg'ly 
que acredite con el correspondiente docam00"'1 
entregará en el acto al Sr. Presidente de ^ i j ^ J 
haber consignado en cualquiera de las CteJ41 
Haber de los pueblos generales de Depósit011 
la Administración de Hacienda pública d6 
provincia el importe del 5 p § del tipa total fljl ^ 
sado en la cláusula primera. Los referidos ^ 
mentes se devolverán á sus respectivos "j1 
terminada que sea la subasta, á ezepción w | 
rrespondiente á la proposición admitida, 6 
se endozará en eft acto por el rematante ¿ 
de este Tribunal. ¡j 

5, a Constituida la junta en el sitio y^i 
que señalen los correspondientes anuncios. JE j, ^ 
principio eí acto de la subasta, y no ÍO 8 ¡j 
esplicaclón ni observación alguna que lo l^eí ¿ 
Durante los quiact minutos siguientes» 



QÍQQU de Haaíla —Nági. 114 26 de Abril de 1898 

Lg entíegaráa al Sr. Presidente los pliegoi 
proposicióa cerrados y rubricados, loa cuales 

o. 

ite. 

erarán por el orden qua se reoibaa y des
de entregados no podrán retirarse bajo pre-

9 Transcurridoa los quince minutos señalados 
Us L la reoepoíón de pliegos, se prooederá á la 
i tg, eItora de los mis saos, por el órden de su 
Con ^ración, se leerán en alta voz; tomará nota 

d̂os ellos el actuario se repitirá la publi-
plieLóD Para â inteligencia de los coacurrentes, 
itiA) vez que ua pliego fuese abierto y se ad-

f̂ti¡eará prsvlsionalDaente el remate al mejor 
tor, eo tanto que ee decreta por autoridad 
etente, la adjudioaoióa definitiva. 

BJ/a Si al abrirle los pliegos resultasen dos ó 
¡8 proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
mayor ventaja ofcecida, se abrirá licitación 

"^bal eatra los antoreü de las mismas, por ea-
ñ¿Q de diez minutos, trascurridos los cuales 

jdjudicará el servicio al mejor postor En el 
i da que no querer los licitadores mejorar 

11 Cbalmente sus proposioiones, se f adjudicará el 
îfvioio al autor del pliego que se halle seña-

^jo con el número ordinal más bajo. 

8.a El rematante deberá prestar dentro de 
Q!|! diez dias siguientes al en que sea notifioado 

Decreto aprobando la adjudioaoión del servicio, 
fianza correspondiente, cuyo valor será preai-

en metálico é igual al de un diez por 
^ oto del importe total en que aquel haya sido 
^ Ijiidioaáo, otorgando asi mismo la respectiva ei-
fo^m de obligación con renanois de los derechos 

au favor para el caso de que hubiera de proce-
¡e contra dicha fianza. 
i.a Uja vez aprobada esta, el contratiita se 
i cargo del referido servicio dentro dal término 
cinco 

nati 
ate 

^ s cinco diss contados desde la fecha en que re>* 
n en w â Coma:Qicaoión participándole la aprobación 

38 Mquella. 
Por falta de camplimiento de las dos cláu» 

procedentes, el contratista quedará sujeto á 
e previene el art. 5.0 del Real Decreto de 
1 Febrero de 1852, que á la letra és como 

Uando el rematante no cumpliese las con
cones que deba llenar para el otorgamiento 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
el término que se señale se tendrá por res-
Mo el contrato á perjuicio del mismo rema* 
ate. Loa efectos de esta declaración serán: 1.0 

celebre nuevo remate bajo iguales con« 
pagando el primer rematante la diferencia 

yl̂ l primero ai segundo: 2.o Qae gatisíiga tambióa 
N los perjuicios que hubiere recibido el mudcí« 
10 po? U demora del servicio. Para cubrir estas 
l!P0Qsabilidad83 sa le retendrá siempre la garan» 
f la subasta y aún se podrá secuestrarle 

¡Í ês hasta cubrir las respoasabilidadea probables 
fuella no alcanzase. De no presentarse propo-

m\1^ admisible para el nuevo remate, se hará 
la i n i c i o por cuenta del Municipio á perjuicio 

86 primer rematante, 
i» El contrato se enteoderá principiado desde 
«a en que el contratista se haga cargo del 
«cío toda dilación en este punto será en per-
10 de los intereies del arrendador á menos 

causas agenas á su voluntad y bastantes 
51o de la Junta provincial lo motivasen. 

, 2' La cantidad en que se remate una vez 
aprobado r la Junta provincial, se abonará 

¿ sámente en plata ú oro menudo por mesas anti-
/ 05» 0lJyo abono se hará dentro de los ocho 
^ Í O S diaa de cada . E n el caso de iooum-

^to da este artículo, se deducirá el importe 
jj(e8\ mensuaiidad correspondiente de la fianza 

Wat ^ ^ae ^e^6r4 ser rePue«ta por el con
fias 8 el Í!S1Pr0J,r«gabíe término de quince 
í o 5 0 ^rifis9rlo se rescindirá el contrato 

¡ f t e n j / 8 ba8QS ostsbiecidas en el art 5.0 antes 
«CQa'io, 

E i eoakatista no podrá exijir mayores 

oís 

)tOl 

ito, 

ya» 
01 

fie 

l 
ji 

\ 1 

derechos que los marcados en la tarifa que 
se acompaña, bajo la multa de diez pasos por 
primara vez y cien por la segunda. 

La tercera iaffacción se castigará coa la res-
cisión del contrato, qua producirá todas las con-
secuanoias de que se hace mérito en la oláu 
sula 10.a 

14. Es obligación del contratista establecer en 
el pueblo un matadero ó camaria provisto dal 
personal y útiles necesarios para ¡ la matanza y 
limpieza de las reses. 

15. No podrá matarse res alguna en otros si 
tios que el designado al efecto por el Muuícipio. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dae« 
ños prévío aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. 

Los contraventores en este artículo, se conside
rarán como matanzas clandestinas, y los qua las 
lleven á cabo, además da pagar dobles derechos 
al contratista incurrirán la muUa de 5 pasos por 
la l a vaz 10 por la 2 a y la 3 a infracción se 
catigará con 26 pesos la multa y pérdida de sa 
res, que el Municipio destinará á algún Esta
blecimiento de Bsneficencia ó Cárcel pública. 

16. L a espedición de papeletas que justifiquen 
la legitimidad da la matanza y pago de los de« 
rechos se verificará el coatratista en recibos ta» 
ionarios impresos y foliados que sa rubricarán 
por el Capitán municipal y se sellarán sobre el 
talón, de manera que al cortarlo se divida en 
sello. 

17. Cada papeleta talonaria la expenderá el 
contratista para ana sola persona pndiendo con
tener todas las reses qua aqaelU mate diariamente 
para el abasto, expresando el número. 

iS . E l contratista entregará en el Tribunal 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscieutas da qae deba 
constar cada libro. 

19. E l contratista quada sujeto en lo relativo 
á la matanza de Carabaos y reses vacunas, á lo 
que previenen las disposiciones comprendidas en el 
Capítulo 3.0 del Reglamento para la marcación, 
vanta y matanza da ganado mayor, aprobado por 
Baal órden da 19 de Agosto de 1862 mandado 
cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre 
siguiente; y publicado en la Gaceta núm. 279 de 
3 de Diciembre del mismo año. 

20. No se permite matar rea alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por. 
el interesado con el documento de que trata 
los párrafos 1.0 y 2.0 dal art. 1.0 cap. 1.0 de 
Reglamento antariormanta citado. 

21. E l contratista bajo la multa de cinco 
pesos, no podrá impedir que se maten reses en 
las casas particulares con tal qua se sujeten los 
matadores á las condiciones establecidas en el 
pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

22. E l contratista está obligado á coaservar 
en el mayor aseo el matadero ó camarín desti
nado á matanza, así como á cumplir ios bandos 
sobre policía y ornato que le comunique la auto
ridad siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá presentar en la forma 
que á su derecho convengan. 

23. Los agentes de policia y ministros de 
Justicia del pueblo, harán respetar al contratista 
como representante de este municipio prestándole 
cuantos auxilios puedan necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto á cayo efecto 
le entregará la autoridad local ana copia car» 
tifioada de estas condiciones. 

24. £1 Tribunal sa reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
ó de resindirle prévía la indemnización que mar
can las Leyes. 

25. E l contratista es la personal legal y di 
rectamente ob igada al cuísplimiento Jdel con 
trato. Podrá si acaso le conviniere, saoarrendar 

I el servicio entendiéadose siempre qua el Tri

bunal no contrae compro miso alguno con los 
sabarrend^tarios, y qua de todos ios parjui 
cios que por tal subameocb pudiera resultar al 
arbitrio, será responsable úaica y direot«mente e l 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos 
al fuero oomúu porque se considera su con» 
trato como una obligaoióo particular y de interés 
puramente privado. B u el caso da que ®l con
tratista, en todo ó en parta, entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cueita lamadiatamente 
al Capitán del pueblo acompañando usa relación 
nominal de ellos y solicitará los respectivos t í* 
tules de que deberán ser provistos. 

26. Los gastos de ia subasta y los que se 
originen en el otorgamiento da la escritura así 
orno los da las copias y te ÍÉÍmontos qua sean 
necesarios sacar serán de cuenta dal rematante. 

27. Segda lo dispuosto en el art. 12 del 
citado B^al decreto da 27 de Febrero da 1852 
los contratos da esta espacie no se S) meterán 
4 juicio arbitral, resolviéndose cuántas cuestiones 
puedan suscitane sobre su cumpiimíento, inteli
gencia, rescisión y eíactos, por la vía contenclom-
administrativa que señalan las leyes, 

28. E n caso da muerte dal contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que lm> 
herederos Ofrezcan llevar á cabo las coadicioaes 
estipuladas en el misma 
la escritura correspondiente. 

A la que ha de sujatarsa el 
la la m 

vacuno ó Carabao , pfs. s 'TS Por cada res 
Por cada cardo 
Por cada carnero 
Pandacan de Abril de 1898.—«El Teniente 

mayor Síndico, Victoriano Damián. 

MODELO D E PROPOSICÍÓM. 
8r. Qxpüm mwiieipai del pmblo 

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar 
por el término de tres años el arriando 
trio de matanza y limpieza 
blo da Pandacan por Is 
(pfs. ) en el trienio y con entera 
pliego de condi 
num. . • día , . . del qua me 

1 dita haber depositado en este 

enterada, 
que acre-

Tribunal lot 

Por provideiida del Sr. Juez de s.a 'sstaac^a 
distrito de Quiapo dictada coa esta fecha es Is 
causa núm. 72 por estafa se cita liana a y empla
za al cochero llamado Isidro Bastardo natural de 
Malasique de la proviada de Paagasiaaa hijo de Ví-
ceote y de Eeliciaaa de 31 años de edad para 
que ea el téfmiao de 9 días coatados desde la 
publicadóa del preseate edicto ea la Gsceta oüc af 
de esta Capital se preseate ea este juzgado á Ios-
efectos oportuaos de la expresada causa que se sigue 
contra éi mismo bijo apercibimieato que de no 
hacerialo dentro de dicho térmiao se le pararán los 
perjuicios que ea derecho hubiere lagar. 

Dado ea Manila y Escribaala del juzgado de s.a 
instaacia de Qjiapo á 22 de 
Plácido del Barrio. 

Por provídeacta del Sr> Juez de i .a iastaoda 
distrito de Toado D. Pedro So'áa y Oivin dictada 
ea ia causa nüm. 23 del corriente año contra 
Celedonio Marcelo {a) Gorio por lesiones se cita a 
la testigo Juliana Ubaldo soltera mayor de ed^d 
natural y vecino del puebo de Tambobong para 
que en el térmica de 9 días á coatar desde el si 
guieate al de su publicadóa ea la Gaceta oSciaU 
de Maaíia comparezca ea este juzgado ŝ to ea ta 
Paza de Palacio núm 3 (íat ra araros) 4 drclarar A, 

cansa 
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dentó dftl término indicado le pasarán los perjuicios 
i que es derecho hubiere íirgar. 

Dado en Manila é 2Q. de Abril de 1898.—E! Es 
cribano, Eustaquio V , de Mendoza.=.V.o B.o Solán. 

Pcy provideneis del Sr. Juca de i .a instancia del 
d'strito de Binosdo dictada con esta fecha en las 
actuaciones scbre cumplimiento de una carta drden 
de la Audiencia de este territorio se cita llama y 
emp aza á D.a Ana del Rivero viuda de Don José 
¡Waria Venegas para que en el téimino de 9 días 
contados desde la ptbicacén de este edicto en la 
Gaceta cficial ds esta Capital comparezca en este 
Juzgado sito en la calle Legaspi núm. 4 Intramuros 
para Jos eíectcs oportunos en las citadas actusciones 
apere bida que de no hacerlo dentro de) espresado 
término le pararán los perjuicios que en derecho hu-
Ibiere lugan. 

Maní a, 22 de Adril de 1898.—Fcnciano Reyes. 

D - n Mssue! Blanco y Mend'eta Licenciado en Juris
prudencia y Escribsno de setuaciones del juzgado 
de 1 a instancia de Bacolod por ocupación de su 
compañero D„ Francisco Clemente Comas. 
Doy fé: que en Ja causa núm. 98 del sño 1897 

que instruyo por incendio se ha dispuesto la pubii* 
cación de' edicto del tenor siguiente.=»Don Alejandro 
Testar y Font Juez de i.a instancia en propiedad de 
e¡:te distrito de Baco'od el infrascrito Escribano dá 
fé — Por el presente cito llamo y emplazo al pj ecesado 
ausente Felipe Lcmtgdarig níiturai de Colasi Antíque 
re s; dente en el sitio de Güín bonos n jurisdicción del 
pueb o de Jsabe a de esta provincia casado de 39 
afics de edad con instruecón para que en el término 
de 30 días contados desde la publicación del pie-
sente edicto en la Gaceta cficial de Manila cemparezca 
en este juzgado á fin de ampliar su indagatoria 
en la mencionada causa apercibido que de no veri» 
ficsrlo en el téimino señalado se sustancara dicha 
causa en su ausencia y rebeldía con los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod 1.0 de Áht'ú de 1898.—Alejan* 
Testar y Font,™»Ante mí, P. S., Manuel Blanco. 

En la cjiusa t ú m . 10 del sfio 1896 por lesiones 
D úturs se ha dispuesto Ja publicación del siguiente 
edicto.—Don Alejandro Testar y Font Juez de i .a ins
tancia en prcpedtd de este distrito de Bsco cd.— 
For el presente cito llsmo y emplazo al procesado 
Ju'n Manstad natura! de Mandane de la Ciudad de 
Cebú vecino de Gédíz Nuevo de este distrito rasado 
de 45 años de edad labrador para que en el térraiv o 
de 30 dias contados desde esta fecha se pre
sente en este jusgado á responder los cargos que 
contra él resultan en la mención.-da causa bíjo 
apercib mierto que si dentro de áicho término no 
cempsrece le pararán los perjuicios á que en derecho 
¡hubiere íugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Marzo de 1S98.—A ejandro 
Testir.e»Ante mí, Manuel B!anco. 

Eon Juan Varea y. Portilla Juez de 1.a instancia de 
estar provincia ds Bohol. 
Por el presertte edicto cito llamo y emplazo af chino 

tafie) Tan Tosat (*) Ito so tero de 37 afios de edad 
natural de Leonque en China vecino de Tubigcn 
de esta prc>v:r.cia de estatura 7 palmos color moreno 
cuerpo regular pelo cijas y ojos negros boca grande 
nariz chata y bathihmpíño para que dentro del 
¿«Etmno de 3© diss contados desde la publicación 
de este edicto en 3a Caceta cficial de Manila cem-
paiezca snte este juzgado i responder á hs resultas 
de la causa zúm, 73 del 97 aperdbkfo de que en 
otro caso se le declarará rebelde y contumaz ú 'es 
llamamientos judici^Us parándole ademas los perjui
cio s que en derecho haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g) 
y por su mexor edad a Reina Regente exhorto y 
lequ'ero á todas las autoridades tanto clvi!es como 
militares practiques activas diligencias en busca del 
¡rcfei do chino y en caso de ser habido me !o remi
tirán con todas las seguridades debidas pues asi 
tengo acordado en providencia de este día. 

Dado en Tagbiisran ó 23 de Marzo de 1898.— 
|usn Vtrea.—Por msndzdo jde su Sría., José Conul 

Den Emilio Gaudier y Texidor Juez de i.a instancia 
de este distrito que de estar en el actual, ejercicio 
de sus funciones yo el icíinsto Escribano doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á los indi

viduos N casio ' Talijan y Faustino Fanrigue cuyas cir
cunstancias personales se ignoran deportados fugados 
de la P aza de II gan y procesados en la causa 
núm> 30 del corriente £ño de este juzgado por que-* 
bnntssnicnro de condena ps;a que ea el término 
de 30 dias contados desde ia publicación del pre
sente en la Gaceta cficial de Manila se presenten 

•,fte a este juzgado ó «s la cáred jrábiiea de esta Ca

becera á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan de dicha causa J percibiéndoles que de no ha« 
cerlo se declararán rebeldes y contumaces parándoles 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eo Cagayán de Misarais, 1 o de Abril de 1898 
—Emilio Gaudier. =Por mandado de su Srf., Apolinar 
Vele*. 

For el presente cito ilsmo y emp'azo i los ausentes 
Pedro Sánchez Romualdo Paga'ing Cal'xto insio Bar
tolomé Llave Pab'o Yersol Cándido Pagaliog é Isidoro 
L'ave vecinos del pueb'o de Tago'oan y procesados 
en la causa número 37 del corriente año por juego 
prohibido para que dentro del término de 30 días 
contados desde !s publicación del presente en la GH-
ceta oficial de M? nía se presenten en este juzgado 
ó en la cp'rcel pública de esta Cabecera á responder 
de Ies cargos qise les jesu'tan en ]a mercicnsda 
causa pues que de hacerlo asi le oiré y adminis
traré justicia y que de lo centrar o se les pararán 
!os perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Cagayín de Misaras, 6 de Abril de 
i898.'=EmiIio Gaudier.—Por mandado de su Señoría 
Apolinar Velez. 

Por providencia de este dia dictada en la causa 
núm. 134 seguida en fste juzgado contra Ce'estino 
Juscn por fa sedad se cita litma y emplaza al chino 
Ignacio Palanca avecindado en Manila para que por 
el téimino de 9 dias contados desde la pub icación 
de este edicto en la Gaceta de Manüa se presente 
en este juzgado á declarar en la (xpre^ada causa 
apercibir'© que de no hacero en dicho término le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Tado en Eulacán á 23 de Marzo de i898.=Lucio 
Ignacio 

Don Francisco Parrios y Alvarez Doctor en derecho 
civi y Canónico Juez de i.a instancia de esta pro
vincia de C piz. 

Por el presente cito llfmo y emplazo al ofendido 
Pablo Bandola natural de Pansy indio casado y vecno 
que fué del pueblo de Pontevedra pam que por el 
término de 9 dias ccmp&rezca á este juzgado á los 
efect" s de la causa núm. 33 por lesiones contra Víctor 
Abanbad apercibiérdo'e que de no verificar e dentro 
del mencionado lérmino á ccnttstar desde Ja fecha 
de Ja publicación dej pjesecte edicto se le decorara 
'o que en derecho haya lugar. 

Dado en Cáp z á 15 de Abril de 1898.—Frtncisco 
Barrios.=Por mandado de su Sría , Antón o Ibañez. 

Don Franc sco Fai raneo y Gonzalos Juez de i.a ins* 
tanda de este partido jud eial de llocos Norte. 

For el prísenté edicto cito y llamo al testgo 
auserfe chico iifiel Chufe Bcco cuyas circucsténc'ss 
personales ;e ignoran j a r a que en ei término de 15 
dias é contÉr desde i? pubüoíción del presente edicto 
en la G ceta cficial de Mtniia comparezcan en este 
juzgado par», diiigencia ce justicia en la causa nú-
meio 131 ¿el £ño 97 seguida de oficio contra Don 
Ben'gno /¡surc'ón por estafa íperebdo que de no 
hacer o le parirán los perju oíos que en derecho hu» 
biere luggr. 

Dado en Laoag á 12 de Abril de i898.=Francisco 
BarrancoPor mtndado de su S;:ía. José F . Ruiz. 

Don Rafael Vilar y Planel's Jutz de i.a instancia 
intesíno del partdo judicial de Tayab&s. 

Por el presente cito Huno y tropíazo al- prcoe" 
sado ausente D. Rosalino Magsino indio asado de 
43 años de edad natural de Taal Batangas vecino 
de S. Narciso de esta provincia librador con ins< 
tiucción y cuya fi] ación es de estatura aita cuerpo 
a?go delgado pe'o cejrs y ojos negros cara algo 
cva'ada nariz chata bs;ba frente y orejas regulares 
con algunss deatrecs de viruelas en la causa é hijo 
de Narciso y de Prudencia Parganiban ya difuntos 
para que por el término de 30 diss contados desde 
Ja publicación de este edicto en la G; ceta oficia- de 
Manila se presente en este juzgado ó en las o; recles 
de' mismo á responder os cargos que contra él re
sultan en Ja causa núm. 30 que instruyo ccntia él 
mismo por 'esiones. 

Dado en Tayabas á 14 de Abril de i898.=Raf£el 
Vilar.—Por mandado de su Sría , Esteban E . San
tiago Jacinto M a gracia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
ausente Simeón Manir gas natural y vecino de Mauban 
de esta provincia cuadrillero somaten del Tri* 
bunal del mismo y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran para que en el término de 9 
dias á contar desde a publicación de este edicto 

en la Gaceta oficial de Manila se presente eo 
iuzgado á declarar en la causa núm. 27 que • 
truyo sin reo por esesinato apercibido que de 
ver ficar'o dentro del término consignado Je 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas a 15 de Abr í de i898.=R¿. 
Vilar.—Por mandado de su Sría., Esteban E . ¿anta»! 
Jacinto Magracia. 

Con José Sequeiros Matos Juez de i.a itstanci 
propiedad ds la provinca de Ja Isebela de LvJ 
Por el presente cito llamo y empUzo ai pr 

sado ausente ib meterlo Nolasco y Flores coaocj] 
por Vicente el cual és natural de Vgan en Iic? 
Sur vecino de Piat en (iagayán cmpadrom do «n 
cabeceria de D, Feliciano TÍ gubac casado con k 
y con instrucción de 46 años de edad hijo de }, 
troni o y de Gregoría de estatura y cuerpo reguijl 
cara ova'ada coior trigueño pelo caneso ojos ne§i¡ 
frente nar¡z boca y barba tamb én regu ares coa 
lunarcito visib'e en el estremo del ojo derecho pa 
que dentro del término de 30 dias k contar dea 
I» publicación del presente en la Gaceta ofici-1 
Manila {eomparezca en este juzgado ó en a carel 
pública de esta provincia á responder !os cargos que le ¡f 
sultán en la causa nóm. 35 del 96 por hurto apero bi 
que de no hacerlo se le declarará rebelde p&nnd, 
los perjuicios que haja lugar. 

Dado en llagan á 12 de Marzo de 1898—José a 
queiros —Por mandado de su Sría., Mateo Ventí 
y Ayala. 

D o n Enriqae Vergara Navarro Capi tán de la i a Comp;aía 
21 Tercio de la Guardia c iv i l y Juez instructor de la cjj 
que se sigue contr» el paisano Nicolás Víllón y otros i 
el delito do robo en cuadtiila perpetrado en la casa de ^ 
torio Villón del ban io de Bisucul jurisdicción del pueblo 
Alaminos (ZambaUs ) 

f o r la presente requisitoria cito l lsmo y emplazo á Nicoi 
Vil lén natural y •vecino de AlEminos de esta provincia de 
sños de edad de oñcio jornalero y de estado cassdo 
que en el preciso lé imjuo de 30 diss contados desde Is jj 
blicEción de la presente en la Gaceta de Manila comparai 
en este juzgado de instrucción sita en la casa cuartel dt 
Guardia c iv i l de Iba Cabecera de la citada provincia y £ 

disposición para ampliar su dcc 'aración en dicha cansa speis| 
b iéndole que de no hicet io en el plazo fijado será decían 
rebelde pa rándo le los pt rjuicios á que hubiere lugar. 

A m vez en combie de S. M . el Rey (q , D , g.) eilnj 
y requiero á todas las autoridades civiles y militares panu 
practiquen activas diligenc as en busca del citado individuo o 
de ser h tb ido !o remitan con las seguridades debidas i 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Iba á 9 de A b r i l de 1898 3= E l C a p i t í n insirMif 
Enrique Vetgara.—Por mandato de dicho Stfior, el Csbo IB 
gena Secretario, Eulalio Gi rón . 
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D o n Rafael Fe rnández de Castro y Ti rado Capi tán de Iría 
Juez instructor permanente de causis de la Capi tan ía 
y como tal del espediente que por ó idcn superita 
á Publo Cabalero Pst i io foldado que fue de! Regimiento 
l in t a Manila t úm. 74 por inuti l idad en C a m p i ñ a . 

For eí prceente cite 1 t m o y emp-azo al r<feudo acidado 1 
de D c m i i g o y de Simona natural de Msgaldan provincia 
P í n ^ a i n r n de 25 ¡fies de edad cuya actual res iderc ía K 
t o r a psra qne en el t é : m i n e de 30 dias á contar desde 
inserción de este edic o en la Gaceta de Menila c t m p i m u 
este jergado sito en ]a eslíe de S m Francisco n ú m . 6 1 
taamures para recibirle declaración acerca de las cansas de 
inut i l idad apercibido de que si no comparece le parará el 
juicio que haya ugar. 

Dado en Manila á 23 de A b r i l de 1898.—Rafael Fe rn índ» 
Castro, 

T e n Psudencio F e r n á c c í z L ó p e z Cca&ndante del Bata' ón 
zadores 1 tím. 12 y Juez instructor de la causa seguiáa CCÍ* 
el Voluntario Mariano Fionda de la 4.a Compañ ía de 
iuntarios de Hocos Siír por habeise desertado en el dia 
del mes de Marzo de! piescn.e año . 
For la presente requisitoria llamo c-to y emp'azo al sotó* 

Tolcntario de la 4.a Compañía de Voluntarios Locos £úr Mar^ 
Fronda natural de Csbayan (Focos írúr) hijo de Agmt'n y1 
Marcela soltero de 2r sños de edad de oficio labrador ^ 
sefias peisonales son pelo negro ojes negros nariz chata ^ 
ninguna beca regular co'or moieno y sin ninguna seña par!'» 
paia que en el preciso lérmino de 30 dias contados áeí^ 
pub l icnc i ín de esta requis i íoda en la Gseeta de Manii» ^ 
parezca en Ja cárcel públ ica de esta Cabecera á mi áisp* 
ción para responder á los cargos que le resultan en la ^ 
que de órcen del Excmo. Sr. Capitán General de este ^ 
se le sigue con motivo de haber desaparecido ó desertado ^ 
dia 8 a l 14 de Marzo próximo pasado bajo apercibíniieD'0,> 
que si no cemparece en el plazo fijado será declarado 
p i t á n d o l e el perjuicio que haya Jugar. ^ 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) 
y requiero á todas las autoridades tantos caviles cerno msl i ts^s^ 
policía judicial para que practiquen activas diligencias eB " ^ j 
del referido ptocesade Mariano Fronda y en caso de »*' J 
bido lo remitan en clase de preso con las segutidades 
nientes á Ja cárcel públ ica de esta Cabecera y * ^ 

sición pues así lo rengo acordado ea diligencia de este ^ 
Dado en Sania Cruz á los 7 dias del mes de M**1" 

iSgS.^-Pnidenc o f e r n á n d e z . 
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